RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006045, Ent. N° 5548/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con la ampliación de los items 324 y 1935 del Llamado Nº 25/2012 convocado para el suministro de estudios y procedimiento médicos;

RESULTANDO: 1) que por Resolución UCA Nº 82/2014 de fecha 11 de julio de 2014, se dispuso adjudicar parcialmente el llamado por la suma de              $ 919.044.085;

2) que por Resolución UCA Nº 84/2014 de fecha 25 de julio de 2014, se dispuso autorizar expresamente a los Organismos participantes del llamado a utilizar el Ranking de ofertas incluido en la Resolución UCA Nº 82/2014, por el plazo máximo de 30 días, por razones terapéuticas fundadas y bajo su exclusiva responsabilidad, al amparo del Artículo 19 del Decreto 147/2009 de fecha 23 de marzo de 2009;

3) que venidas las actuaciones a este Tribunal, por Oficio de setiembre de 2014, se solicitó la remisión de las actuaciones a efectos de su contralor, por no contar con los antecedentes del llamado;

4) que por Resolución de la UCA Nº 96/2014 de fecha 11 de agosto de 2014 se dispuso la revocación de las adjudicaciones dispuestas por Resolución Nº 82/2014 y, asimismo, se indica que el expediente Nº 48.764/2012 correspondiente al presente llamado, se encuentra en trámite a los efectos de adjudicar el resto de los items presentados; se comunica asimismo a este Tribunal que no se remiten copias de las Resoluciones parciales dictadas por ser muy voluminosas, las que están accesibles vía Internet en las páginas web de las Unidades de compras;

5) que por Resolución UCA Nº 118/2014 de fecha 5 de setiembre de 2014 se dispuso la adjudicación parcial del llamado por hasta la suma total de $ 26.309.041, así como desadjudicar parcialmente algunos ítems y readjudicar parcialmente otros por la suma de $ 44.280.073, representando la Resolución un incremento de $ 70.589.114, por lo que el nuevo aporte total adjudicado resulta en la suma de $ 979.027.581; 

6) que por Resolución UCA Nº 173 / 2014 de fecha 14 de noviembre de 2014 se adjudicaron parcialmente algunos ítems por                                 $ 31.965.633, por lo que el nuevo aporte total adjudicado resulta en la suma de $ 1.010:993.214;

7) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015, se acordó observar el gasto por contar las actuaciones con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

8) que por Resolución UCA Nº 29/2015 de fecha 19 de marzo de 2015, se adjudicaron parcialmente los items 1399, 1400 y 1403 al Consultorio de Medicina Nuclear Ltda. por $ 593.505, siendo el nuevo aporte total adjudicado de $ 1.011.586.719;

9) que por Resolución UCA Nº 30/2015 de fecha 19 de marzo de 2015 se adjudicó parcialmente por $ 653.455, siendo el nuevo aporte total adjudicado de $ 1.012.240.174;
10) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de abril de 2015, se acordó que una vez remitida la totalidad de las actuaciones vinculadas al llamado, este Tribunal se expediría sobre las actuaciones y ampliaciones, comunicándolo a la Contadora Auditora;

11) que por Resolución UCA Nº 39/2015 de fecha 20 de abril de 2015, se reitera el gasto observado por este Tribunal el 11 de marzo de 2015 y en Sesión de fecha 20 de mayo de 2015 el Tribunal mantuvo la observación formulada;

12) que en la oportunidad, se remiten nuevas actuaciones relacionadas con la ampliación de los ítems 324 (Espermatograma) y 1935 (Corsé de yeso TLSO en mesa de cotrel);

13) que consta la conformidad de la firma COMEPA a la ampliación de referencia, así como Resolución UCA Nº 123 / 2015 de fecha 29 de setiembre de 2015 ampliando parcialmente la adjudicación dispuesta por Resolución Nº 173/2014 de fecha 14 de noviembre de 2014;

14) que la presente ampliación representa un incremento en la adjudicación original de $ 15.279 impuestos incluidos, por lo que el importe total adjudicado en el referido llamado resulta en la suma de                 $ 1.011.237.602, siendo el monto del ítem 324 de $ 706,20 y el del ítem 1935 de $ 14.572,90;

15) que asimismo consta la notificación que se realizó a la adjudicataria de la Resolución 123/2015 y constancia de fecha 2 de octubre de 2015 de la UCA de la cual surge que se verificó que los integrantes de la empresa adjudicataria no se encuentran comprendidos por lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007;

CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación deriva de actuaciones observadas por este Tribunal en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015 , habiéndose mantenido la misma en fecha 20 de mayo de 2015;

2) que asimismo este Tribunal en Sesión de fecha 22 de abril de 2015, había acordado que se remitieran la totalidad de las actuaciones vinculadas al llamado para poderse expedir sobre las actuaciones y ampliaciones, extremo no cumplido por la UCA hasta el presente;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del                  Artículo 211 de la Constitución de la República; 

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA                                                    

1) Observar el gasto derivado de la ampliación tramitada; y 

2) Devolver las actuaciones.

ag                                                           

